
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

  PALMIRA VALLE 

 
SECRETARIA: Hoy 29 de mayo  de 2023, paso a despacho del señor juez, el 
presente proceso, informándole  que la parte demandada dentro del término legal  
concedido no canceló la obligación demandada, no propuso ninguna clase de 
excepción, estando pendiente para auto de seguir adelante.- Sírvase proveer. 
       

             JIMENA ROJAS HURTADO  
           Secretaria 
 

PROCESO 
EJECUTIVO EFETIVIDAD DE LA GARANTIA 
REAL 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO JHONATAN HERNANDEZ LONDOÑO    

RADICADO 765204003004-2021- 00311-00 

AUTO  1223 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

EJECUTORIADO AUTO PRUEBAS   

DECISIÓN  SEGUIR ADELANTE EJECUCION   

 
Palmira V.,  veintinueve  (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En virtud al anterior informe secretarial, y como la parte demandada JHONATAN 
HERNANDEZ  LONDOÑO fue notificado conforme a la Ley 2213 de 2022, 
venciéndose los termino de traslado  y en ese  tiempo no  allegó constancia de haber 
cancelado la obligación, como tampoco propuso excepciones dentro del término, no 
habiendo pruebas pendientes para practicar  y en cumplimiento a lo establecido por 
el inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso.  En 
consecuencia el  Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO.-  ORDENASE seguir adelante con la ejecución e igualmente la 

demanda  para proceso ejecutivo, conforme al mandamiento de pago librado dentro 

del presente proceso.   

SEGUNDO: ORDENASE el avalúo y el posterior remate de los bienes embargados 
y los que posteriormente se embarguen dentro del presente proceso. 
 
TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito por las partes, conforme al 
artículo 446 numeral 1° del Código General del Proceso, Una vez ejecutoriado el 
presente auto, de conformidad con lo establecido en la citada norma,  
REQUIERASE  a las partes a fin de que presenten la misma con la especificación 
del capital y los intereses  
 
CUARTO: CONDÉNESE en costas al ejecutado las cuales se liquidaran 
posteriormente por secretaría, conforme a lo establecido por el artículo 366 del 
Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE 
  

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  
JUEZ 

MDP  
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

(PALMIRA VALLE) 

. ....cretarial.- mayo veintinueve (29) de Dos Mil Veintitrés (2023), paso  al  despacho del  

señor  Juez,  el  anterior  escrito,  junto  con  el  proceso  respectivo,  para   que  se  sirva  

proveer. 

 

La   Secretaria 

JIMENA ROJAS HURTADO. 

INTERLOCUTORIO No.  01254 

JUZGADO   CUARTO CIVIL   MUNICIPAL DE PALMIRA. -  

Proceso Ejecutivo con Garantía Real Rad: 2022-00316-00 

Palmira (V), mayo veintinueve (29) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

En virtud al anterior informe secretaría y comprobada su veracidad, el Juzgado Cuarto Civil   

Municipal de Palmira, Valle, 

D   I   S   P   O   N   E   

1.- Declara terminado el proceso Ejecutivo con Garantía Real de Menor Cuantía impetrado 

por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, que obra mediante 

apoderada, abogada DANIELA REYES GONZALEZ contra SANDRA PATRICIA 

BENAVIDEZ OROZCO, por el Pago de las cuotas atrasadas a abril/23, conforme a lo 

expresado por la parte actora. (Art. 69 de la Ley 45/90) 

2o. CANCELESE las medidas previas decretadas y líbrense los oficios respectivos 

que se deben entregar a la parte demandante.  HAGASE entrega a la parte actora 

de los documentos base del recaudo con la constancia que la obligación se 

encuentra vigente y se ha cancelado sus cuotas a abril/23, previo pago del arancel 

respectivo. 

3º. Hecho lo anterior, Cancélese la radicación y archívese el proceso.   

 NOTIFIQUESE   Y   CUMPLASE 

EL   JUEZ, 

 

VICTOR   MANUEL   HERNANDEZ CRUZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

  PALMIRA VALLE 

 
SECRETARIA: Hoy 29 de mayo  de 2023, paso a despacho del señor juez, el 
presente proceso, informándole  que la parte demandada dentro del término legal  
concedido no canceló la obligación demandada, no propuso ninguna clase de 
excepción, estando pendiente para auto de seguir adelante.- Sírvase proveer. 
       

             JIMENA ROJAS HURTADO  
           Secretaria 
 

PROCESO EJECUTIVO   - MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE  

DEMANDADO DIEGO FERNANDO  WILCHES ORTIZ   

RADICADO 765204003004-2022-00322-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1247 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

EJECUTORIADO AUTO PRUEBAS   

DECISIÓN  SEGUIR ADELANTE EJECUCION   

 
Palmira V.,  veintinueve  (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En virtud al anterior informe secretarial, y como la parte demandada DIEGO 
FERNANDO  WILCHES ORTIZ  fue notificado personalmente, venciéndose los 
termino de traslado  y en ese  tiempo no  allegó constancia de haber cancelado la 
obligación, como tampoco propuso excepciones dentro del término, no habiendo 
pruebas pendientes para practicar  y en cumplimiento a lo establecido por el inciso 
segundo del artículo 440 del Código General del Proceso.  En consecuencia el  
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO.- ORDENASE seguir adelante con la ejecución e igualmente la 

demanda  para proceso ejecutivo, conforme al mandamiento de pago librado dentro 

del presente proceso.   

SEGUNDO: ORDENASE el avalúo y el posterior remate de los bienes embargados 
y los que posteriormente se embarguen dentro del presente proceso. 
 
TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito por las partes, conforme al 
artículo 446 numeral 1° del Código General del Proceso, Una vez ejecutoriado el 
presente auto, de conformidad con lo establecido en la citada norma,  
REQUIERASE  a las partes a fin de que presenten la misma con la especificación 
del capital y los intereses  
 
CUARTO: CONDÉNESE en costas al ejecutado las cuales se liquidaran 
posteriormente por secretaría, conforme a lo establecido por el artículo 366 del 
Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE 
  

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  
JUEZ 

MDP  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

  PALMIRA VALLE 

 
SECRETARIA: Hoy 29 de mayo  de 2023, paso a despacho del señor juez, el 
presente proceso, informándole  que la parte demandada dentro del término legal  
concedido no canceló la obligación demandada, no propuso ninguna clase de 
excepción, estando pendiente para auto de seguir adelante.- Sírvase proveer. 
       

             JIMENA ROJAS HURTADO  
           Secretaria 
 

PROCESO EJECUTIVO   - MINIMA  CUANTIA 

DEMANDANTE REINTEGRA SAS 

DEMANDADO FABIO MORALES  CARDONA  

RADICADO 765204003004-2022-00327-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1224 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

EJECUTORIADO AUTO PRUEBAS   

DECISIÓN  SEGUIR ADELANTE EJECUCION   

 
Palmira V.,  veintinueve  (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En virtud al anterior informe secretarial, y como la parte demandada FABIO 
MORALES  CARDONA fue notificado conforme a la Ley 2213 de 2022, venciéndose 
los termino de traslado  y en ese  tiempo no  allegó constancia de haber cancelado 
la obligación, como tampoco propuso excepciones dentro del término, no habiendo 
pruebas pendientes para practicar  y en cumplimiento a lo establecido por el inciso 
segundo del artículo 440 del Código General del Proceso.  En consecuencia el  
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO.- ORDENASE seguir adelante con la ejecución e igualmente la 

demanda  para proceso ejecutivo, conforme al mandamiento de pago librado dentro 

del presente proceso.   

SEGUNDO: ORDENASE el avalúo y el posterior remate de los bienes embargados 
y los que posteriormente se embarguen dentro del presente proceso. 
 
TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito por las partes, conforme al 
artículo 446 numeral 1° del Código General del Proceso, Una vez ejecutoriado el 
presente auto, de conformidad con lo establecido en la citada norma,  
REQUIERASE  a las partes a fin de que presenten la misma con la especificación 
del capital y los intereses  
 
CUARTO: CONDÉNESE en costas al ejecutado las cuales se liquidaran 
posteriormente por secretaría, conforme a lo establecido por el artículo 366 del 
Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE 
  

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  
JUEZ 

MDP  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

  PALMIRA VALLE 

 
SECRETARIA: Hoy 29 de mayo  de 2023, paso a despacho del señor juez, el 
presente proceso, informándole  que la parte demandada dentro del término legal  
concedido no canceló la obligación demandada, no propuso ninguna clase de 
excepción, estando pendiente para auto de seguir adelante.- Sírvase proveer. 
       

             JIMENA ROJAS HURTADO  
           Secretaria 
 

PROCESO EJECUTIVO   - MENOR  CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

DEMANDADO LUIS FERNANDO RODRIGUEZ RIUS  

RADICADO 765204003004-2022-00381-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1225 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

EJECUTORIADO AUTO PRUEBAS   

DECISIÓN  SEGUIR ADELANTE EJECUCION   

 
Palmira V.,  veintinueve  (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En virtud al anterior informe secretarial, y como la parte demandada LUIS 
FERNANDO RODRIGUEZ RIUS fue notificado conforme a la Ley 2213 de 2022, 
venciéndose los termino de traslado  y en ese  tiempo no  allegó constancia de haber 
cancelado la obligación, como tampoco propuso excepciones dentro del término, no 
habiendo pruebas pendientes para practicar  y en cumplimiento a lo establecido por 
el inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso.  En 
consecuencia el  Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO.- ORDENASE seguir adelante con la ejecución e igualmente la 

demanda  para proceso ejecutivo, conforme al mandamiento de pago librado dentro 

del presente proceso.   

SEGUNDO: ORDENASE el avalúo y el posterior remate de los bienes embargados 
y los que posteriormente se embarguen dentro del presente proceso. 
 
TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito por las partes, conforme al 
artículo 446 numeral 1° del Código General del Proceso, Una vez ejecutoriado el 
presente auto, de conformidad con lo establecido en la citada norma,  
REQUIERASE  a las partes a fin de que presenten la misma con la especificación 
del capital y los intereses  
 
CUARTO: CONDÉNESE en costas al ejecutado las cuales se liquidaran 
posteriormente por secretaría, conforme a lo establecido por el artículo 366 del 
Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE 
  

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  
JUEZ 

MDP  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

  PALMIRA VALLE 

 
SECRETARIA: Hoy 29 de mayo  de 2023, paso a despacho del señor juez, el 
presente proceso, informándole  que la parte demandada dentro del término legal  
concedido no canceló la obligación demandada, no propuso ninguna clase de 
excepción, estando pendiente para auto de seguir adelante.- Sírvase proveer. 
       

             JIMENA ROJAS HURTADO  
           Secretaria 
 

PROCESO EJECUTIVO   - MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE  

DEMANDADO DANIEL ESTEBAN SALVADOR  GRAJALES  

RADICADO 765204003004-2022-00409-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1226 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

EJECUTORIADO AUTO PRUEBAS   

DECISIÓN  SEGUIR ADELANTE EJECUCION   

 
Palmira V.,  veintinueve  (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En virtud al anterior informe secretarial, y como la parte demandada DANIEL 
ESTEBAN SALVADOR  GRAJALES fue notificado por aviso, venciéndose los 
termino de traslado  y en ese  tiempo no  allegó constancia de haber cancelado la 
obligación, como tampoco propuso excepciones dentro del término, no habiendo 
pruebas pendientes para practicar  y en cumplimiento a lo establecido por el inciso 
segundo del artículo 440 del Código General del Proceso.  En consecuencia el  
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO.- ORDENASE seguir adelante con la ejecución e igualmente la 

demanda  para proceso ejecutivo, conforme al mandamiento de pago librado dentro 

del presente proceso.   

SEGUNDO: ORDENASE el avalúo y el posterior remate de los bienes embargados 
y los que posteriormente se embarguen dentro del presente proceso. 
 
TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito por las partes, conforme al 
artículo 446 numeral 1° del Código General del Proceso, Una vez ejecutoriado el 
presente auto, de conformidad con lo establecido en la citada norma,  
REQUIERASE  a las partes a fin de que presenten la misma con la especificación 
del capital y los intereses  
 
CUARTO: CONDÉNESE en costas al ejecutado las cuales se liquidaran 
posteriormente por secretaría, conforme a lo establecido por el artículo 366 del 
Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE 
  

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  
JUEZ 

MDP  
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

(PALMIRA VALLE) 

. ....cretarial.- mayo veintinueve (29) de Dos Mil Veintitrés (2023), paso  al  despacho del  

señor  Juez,  el  anterior  escrito,  junto  con  el  proceso  respectivo,  para   que  se  sirva  

proveer. 

 

La   Secretaria 

JIMENA ROJAS HURTADO. 

INTERLOCUTORIO No.  01253 

JUZGADO   CUARTO CIVIL   MUNICIPAL DE PALMIRA. -  

Proceso Ejecutivo con Garantía Real Rad: 2023-00059-00 

Palmira (V), mayo veintinueve (29) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

En virtud al anterior informe secretaría y comprobada su veracidad, el Juzgado Cuarto Civil   

Municipal de Palmira, Valle, 

D   I   S   P   O   N   E   

1.- Declara terminado el proceso Ejecutivo con Garantía Real de Mínima Cuantía impetrado 

por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, que obra mediante 

apoderada, abogada PAULA ANDREA ZAMBARNO SUSATAMA contra WILLIAM 

PERLAZA LENIS, por el Pago de las cuotas atrasadas a mayo/23, conforme a lo expresado 

por la parte actora. (Art. 69 de la Ley 45/90) 

2o. CANCELESE las medidas previas decretadas y líbrense los oficios respectivos 

que se deben entregar a la parte demandante.  HAGASE entrega a la parte actora 

de los documentos base del recaudo con la constancia que la obligación se 

encuentra vigente y se ha cancelado sus cuotas a mayo/23, previo pago del arancel 

respectivo. 

3º. Hecho lo anterior, Cancélese la radicación y archívese el proceso.   

 NOTIFIQUESE   Y   CUMPLASE 

EL   JUEZ, 

 

VICTOR   MANUEL   HERNANDEZ CRUZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

  PALMIRA VALLE 

 
SECRETARIA: Hoy 29 de mayo  de 2023, paso a despacho del señor juez, el 
presente proceso, informándole  que la parte demandada dentro del término legal  
concedido no canceló la obligación demandada, no propuso ninguna clase de 
excepción, estando pendiente para auto de seguir adelante.- Sírvase proveer. 
       

             JIMENA ROJAS HURTADO  
           Secretaria 
 

PROCESO EJECUTIVO   - MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE NEXSYS DE COLOMBIA S.A.S 

DEMANDADO ROGER ALFARO PEREZ LOZANO 

RADICADO 765204003004-2023-00069-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1222 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

EJECUTORIADO AUTO PRUEBAS   

DECISIÓN  SEGUIR ADELANTE EJECUCION   

 
Palmira V.,  veintinueve  (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En virtud al anterior informe secretarial, y como la parte demandada ROGER 
ALFARO PEREZ LOZANO fue notificado conforme a la Ley 2213 de 2022, 
venciéndose los termino de traslado  y en ese  tiempo no  allegó constancia de haber 
cancelado la obligación, como tampoco propuso excepciones dentro del término, no 
habiendo pruebas pendientes para practicar  y en cumplimiento a lo establecido por 
el inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso.  En 
consecuencia el  Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO.-  ORDENASE seguir adelante con la ejecución e igualmente la 

demanda  para proceso ejecutivo, conforme al mandamiento de pago librado dentro 

del presente proceso.   

SEGUNDO: ORDENASE el avalúo y el posterior remate de los bienes embargados 
y los que posteriormente se embarguen dentro del presente proceso. 
 
TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito por las partes, conforme al 
artículo 446 numeral 1° del Código General del Proceso, Una vez ejecutoriado el 
presente auto, de conformidad con lo establecido en la citada norma,  
REQUIERASE  a las partes a fin de que presenten la misma con la especificación 
del capital y los intereses  
 
CUARTO: CONDÉNESE en costas al ejecutado las cuales se liquidaran 
posteriormente por secretaría, conforme a lo establecido por el artículo 366 del 
Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE 
  

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  
JUEZ 

MDP  
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

    
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL    

        PALMIRA VALLE    

    

SECRETARIA: Hoy Veintiséis (26) mayo de 2023, paso a despacho del señor juez, la 
presente demanda para proceso ejecutivo, informando que la parte actora no subsanó 
las anomalías anotadas en el auto que antecede. Sírvase proveer    

 
JIMENA ROJAS HURTADO   

               Secretaria   
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL    

    

PROCESO    EJECUTIVO  

DEMANDANTE    CAJA COOPERATIVA PETROLERA COOPETROL 

DEMANDADO    YURI YANETH BARANDICA ARANGO   

RADICADO    765204003004-2023-00132-00    

INSTANCIA     MINIMA 

PROVIDENCIA    AUTO Nº 1251   

TEMAS Y  

SUBTEMAS    
RESOLVER SOBRE LA SUBSANACIÓN    

DECISIÓN    SE RECHAZA     

    

Palmira V., veintiséis (26) de mayo de año dos mil veintitrés (2023)    

   

Visto el informe secretarial que antecede y como la parte interesada no dio 

cumplimiento a lo ordenado en el auto No.1095 de fecha 11 de mayo de año 2023.- En 

consecuencia, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle.  DISPONE:    

    

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda para proceso ejecutivo adelantada por 

CAJA COOPERATIVA PETROLERA COOPETROL por las razones antes expuestas.    

     

SEGUNDO: NO SE DEVUELVE los documentos y anexos allegados con la demanda 

toda vez, que los mismos fueron acercados de forma virtual.     

    

TERCERO: HECHO lo anterior previa cancelación de su radicación archívese lo 

actuado.    

   

COPÍESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

    

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ     

JUEZ    

    

    

Firmado Por:

Victor  Manuel Hernandez Cruz



Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Palmira - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V. Hoy (29) de mayo del año 2023, paso a 
despacho del señor Juez la presente demanda para proceso ejecutivo, adelantada 
por INVERFINANZAS Y VALORES S.A.S Sírvase proveer. 
 
      

   JIMENA ROJAS HURTADO 
        Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

  

PROCESO EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 

DEMANDANTE INVERFINANZAS Y VALORES S.A.S. 

DEMANDADO OSCAR MAURICIO GALLEGO MONDRAGON 

RADICADO 765204003004-2023-00178-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1243 

CUANTIA MINIMA 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

DECIDIR SOBRE ADMISION, INADMISION O 
RECHAZO DE LA DEMANDA 

DECISIÓN REMITE DEMANDA POR COMPETENCIA 

  

Palmira V., Veintinueve (29) de mayo del año dos mil veintitrés (2023).  
 
Visto el informe secretarial que antecede y previa la revisión de rigor de la presente 
demanda para proceso ejecutivo, adelantada por INVERFINANZAS & VALORES 
S.A.S. NIT.900.841.340-2  quien actúa mediante apoderada judicial legalmente en 
contra de OSCAR MAURICIO GALLEGO MONDRAGON C.C. 94.317.113, se 
observa que a partir de la precisión introducida por el extremo actor en el acápite de 
notificaciones donde refiere que el demandado tiene su domicilio en la Calle 6 No. 
25 B-28 B/ Altamira de Palmira V, el cual hace parte de la Comuna No. 02, de igual 
manera se observa que la demanda se dirige a los jueces de pequeñas causas, por 
lo tanto advierte el Despacho que se carece de competencia para su conocimiento, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., fijándose 
la misma en el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples 
de esta ciudad al tenor del Acuerdo No CSVR16-149 de agosto 31 de 2016 y del 
numeral 1° del artículo 26 del ordenamiento procesal en cita, como se evidencia en 
el siguiente diagrama aportado por el municipio: 
 
 

 

JUZGADO 1 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS  

 

 

JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS  

 
 

COMUNAS URBANAS 
 
COMUNA 2 
Bosques de Morelia, Urb. Villa Claudia, Industrial, Urb. Ignacio Torres Giraldo, Urb. 
Juan Pablo II, Urb. Santa Teresita, La Benedicta, Estonia, Berlín, Santa Isabel, 

http://www.palmira.gov.co/comunas-urbanas


Versalles, Mirriñao, Urb. Los Samanes, Las Mercedes, Urb. Samanes de la Merced, 
Urb. Almenares de la Merced, Santa María del Palmar, Urb. Campestre, Portal de 
las Palmas, Urb. Llanogrande, Urb. Departamental, Urb. Parque de la Merced, Urb. 
Plazuela de la Merced, Villas de Caña Miel, Poblado de Comfaunión, Altamira, La 
Orlidia, Betania de Comfandi. 
 
En ese orden de ideas, se remitirá el expediente al Juzgado Primero de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Palmira, para su competencia. 
 
En Virtud de lo anteriormente expuesto el Juzgado  Cuarto Civil Municipal de  
Palmira Valle, 
 

D I S P O N E 
 

PRIMERO.- NO AVOCAR el conocimiento de la presente actuación, por lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO. - REMITIR la demanda junto con los anexos al Juzgado Primero de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Palmira, Valle del Cauca, 
para lo de su competencia, conforme a lo anotado en precedencia. 
 
TERCERO.- En firme éste proveído CANCELESE la radicación. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

FH 

 

Firmado Por:

Victor  Manuel Hernandez Cruz

Juez

Juzgado Municipal
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V. Palmira V. Hoy (29) de mayo del año 2023, 
paso a despacho del señor Juez la presente demanda para proceso Ejecutivo, 
adelantada por RICARDO ANDRES VARGAS AGUDELO. Sírvase proveer. Sírvase 
proveer. 
 

      JIMENA ROJAS HURTADO 
      Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 

DEMANDANTE RICARDO ANDRES VARGAS AGUDELO 

DEMANDADO 
ESTEFANIA TORRES NUÑEZ 
ALEXANDER TORRES CUELLAR 

RADICADO 765204003004-2023-00179-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1244 

CUANTIA  MINIMA 

TEMAS Y SUBTEMAS 
DECIDIR SOBRE LA ADMISION, 
INADMISION O RECHAZO DE LA 
DEMANDA 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA  

 
 
Palmira V. Veintinueve (29) de mayo del año dos mil Veintitrés (2023). 
  
Visto el informe secretarial que antecede y previa la revisión de rigor de la presente 
demanda para proceso Ejecutivo, adelantada por Como quiera que la demanda para 
proceso Ejecutivo adelantada por el señor RICARDO ANDRES VARGAS 
AGUDELO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.113.638.269, quien actúa 
mediante apoderado judicial, en contra de ESTEFANIA TORRES NUÑEZ, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.114.456.403 y del señor ALEXANDER 
TORRES CUELLAR, mayor de edad e identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
6.325.744, se observa que la misma presenta las siguientes falencias que la hace 
inadmisible, 
 
*En el acápite de anexos de la demanda, el actor indica que aporta escrito de 
medidas cautelares, pero revisada la demanda y sus anexos el Despacho no 
observa escrito alguno; Situación que deberá ser aclarada con precisión y claridad 
de conformidad con el numeral 4 del artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal, 

 
DISPONE 

 
PRIMERO:   INADMITIR la presente demanda para proceso Ejecutivo adelantada 
por RICARDO ANDRES VARGAS AGUDELO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.113.638.269 contra ESTEFANIA TORRES NUÑEZ, identificada 
con Cédula de Ciudadanía No. 1.114.456.403 y del señor ALEXANDER TORRES 
CUELLAR 6.325.744, por lo anteriormente expuesto. 
 
SEGUNDO: CONCÉDESE un término de cinco (5) días para que la parte actora 
subsane la anomalía anotada en el auto que antecede. So pena de ser rechazada 
 
TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al doctor JORGE 
ANDRES PEÑA VALENCIA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 



1.113.661.482, TP. No. 338251 C.S.J. actuando como apoderado judicial de la parte 
demandante. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

FH 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Victor  Manuel Hernandez Cruz

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V. Hoy (29) de mayo del año 2023, paso a 
despacho del señor Juez la presente demanda para proceso ejecutivo, adelantada 
por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Sírvase proveer. 
      

   JIMENA ROJAS HURTADO 
        Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

  

PROCESO EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO PRODUCTORA DE GUANTES QUMBAYA S.A.S 

RADICADO 765204003004-2023-00181-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1245 

CUANTIA MINIMA 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

DECIDIR SOBRE ADMISION, INADMISION O 
RECHAZO DE LA DEMANDA 

DECISIÓN REMITE DEMANDA POR COMPETENCIA 

  

Palmira V., Veintinueve (29) de mayo del año dos mil veintitrés (2023).  
 
Visto el informe secretarial que antecede y previa la revisión de rigor de la presente 
demanda para proceso ejecutivo, adelantada por  BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. Nit 800037800-8, quien actúa mediante apoderada judicial 
legalmente en contra de PRODUCTORA DE GUANTES QUIMBAYA SAS. NIT. 
9009933056, se observa que a partir de la precisión introducida por el extremo actor 
en el acápite de notificaciones donde refiere que la parte demandada tiene su 
domicilio en la Calle 69 A No. 29 -23 B/ Zamorano de Palmira V, el cual hace parte 
de la Comuna No. 01, de igual manera se observa que la demanda se dirige a los 
jueces de pequeñas causas, por lo tanto advierte el Despacho que se carece de 
competencia para su conocimiento, teniendo en cuenta lo dispuesto en el parágrafo 
del artículo 17 del C.G.P., fijándose la misma en el Juzgado Primero de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiples de esta ciudad al tenor del Acuerdo No 
CSVR16-149 de agosto 31 de 2016 y del numeral 1° del artículo 26 del 
ordenamiento procesal en cita, como se evidencia en el siguiente diagrama 
aportado por el municipio: 
 
 

 

JUZGADO 1 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS  

 

 

JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS  

 
 

COMUNAS URBANAS 
 
COMUNA 1 
Zamorano, Urb. Los Mangos, La Vega, Camilo Torres, Urb. Brisas del Norte, Urb. 
Los Caimitos, Urb. Villa del Caimito, Coronado, Urb. 20 de Julio, Urb. Simón Bolívar, 

http://www.palmira.gov.co/comunas-urbanas


Urb. Villa Diana, Urb. La Esperanza, Urb. Monteclaro, Urb. Villa del Rosario, Urb. 
Harold Eder, Urb. Hugo Varela Mondragón, Santiago Eder, Ciudadela Comfaunión, 
Urb. Emmanuel, Poblado de Lourdes, Ciudad Belén, Palma Real, El Porvenir. 

 
 
En ese orden de ideas, se remitirá el expediente al Juzgado Primero de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Palmira, para su competencia. 
 
En Virtud de lo anteriormente expuesto el Juzgado  Cuarto Civil Municipal de  
Palmira Valle, 
 

D I S P O N E 
 

PRIMERO.- NO AVOCAR el conocimiento de la presente actuación, por lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO. - REMITIR la demanda junto con los anexos al Juzgado Primero de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Palmira, Valle del Cauca, 
para lo de su competencia, conforme a lo anotado en precedencia. 
 
TERCERO.- En firme éste proveído CANCELESE la radicación. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

FH 

 

Firmado Por:

Victor  Manuel Hernandez Cruz

Juez

Juzgado Municipal
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